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Quito D.M., 8 de marzo de 2019 

Señor Ingeniero Civil Y 
ANDRES MARCELO BATALLAS MORALES 
Presente 

De mi consideración: / 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de “CLANMAK 

CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal, tuvo el acierto de ratificar a usted como 
GERENTE de la compañía, para un período de dos años.” 

La Junta General de Socios de “CLANMAK CIA. LTDA.”, junta universal de socios se llevó 
a cabo el día 8 de marzo de 2019. 

De entre los deberes y atribuciones del Gerente está la de representar judicial y / 

extrajudicialmente a la compañía; además de las que constan en los Arts. 123, 124, 125 y 
siguientes de la Ley de Compañías, en las disposiciones obligatorias emanadas por la 
Superintendencia de Compañías, así como entre otras las disposiciones del Art. 13 de la 
escritura pública gonstitutiva de “CLANMAK CIA. LTDA.”, la que fuera celebrada el día 21 
de julio de 2009%ante el Dr. Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 
e inscrita el 09 de septiembre de 2009,Junto a la resolución N* SC.1J.DJC.Q.09.3432, bajo el 

número 2935 del Registro Mercantil de Quito, Tomo 140, anotada en el Repertorio N* 031908. 

Usted señor Ingeniero Civil ANDRES MARCELO BATALLAS MORALES, se dignará hacer 
constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

_ dai” ““CLANMAK»> 
To 2uUe: 1729215145901 
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ING. KARLA GABRIELA BATALLAS MORALES 
PRESIDENTA 
“CLANMAK CIA. LTDA.”; C.C.: 171312207-3 

      GERENTE 
“CLANMAK CIA. LTDA.”; C.C.: 171312206-5 

Ramírez Dávalos E3-10 y Ulpiano Páez, 
Edificio Eiffel Center, Piso 3, Oficina 304 

Teléfonos: 02 2239 803 / 0999 448214 / 0999 550 959 
clanmakcialtda0yahoo.com 

 


